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Las leyes y las die easiciones del Gebier-
n3 son obligatorias pare la capital de pro-
vinteia .lesde que se publican oficialmente
ea ella y desde cuatro dias des.pues para
los derenis pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. 	 8 rs. Id. fuera. 12.
Tres id 	

	
22 	 • • • • • 32.

Seis id. 	 40 	 60 
Un ailo 	

 80 	  120
Se publica todos los dita escepto los lunes y los si-

guientes tilos  clásicos.

Las leyes, Ordenee y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gete político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de i828, y 31 de
Octubre de 1854.)

-
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-Núm. 177.

El Excmo. Sr. Presidente del
Consejo de M inistros en lelégrama
de las 11 dala noche del dia de ayer
me dice lo siguiente:

S. M. el Rey continúa en Tar-
ragona en perfeçcto estado de salud.
Hoy ha visitado el Presidio y el
c uartel que ocupa el regiiniento
de I beria, dende ha sido calurosa-
mente victoreado: cu una y otra
Parte ha concedido algunas gra-
cias. El Municipio de Tarragona
ha acompañado en esta visita ä
S. M., que por todas partes ha reci-
bi do nuevas pruebas de carino y
afee,tuoso respeto á su persona.»

Lo que tengo el gusto de pu-
b licar en este «Boletin oficial> pa-
ra conocimiento de los habitantes
d e esta provincia.

• Córdoba 12 de Setiembre de 1871.
El Gobernador,

Manuei G. Liana

Núm. 550.

PUtacion provincial de
Córdoba.

tracto de la sesion celebrada
Por la comision provincial el dia
13 cle Julio de 1871.

Presilencia del Exteno. Sr. Go-
bernador.

L

Leida y aprobada que fué el ac-
ta de la anterior, quedaron acor-
dados los pa rticulares siguiente

Aprobar provisionalmente la es-
( ritura de fianza presentada por
1). Bartolome Jurado, administra-

dar do la hijuela de Expositos
Bujalance.

Remitir ai Alcalde de Guijo los
reparos puestos ä las cuentas mu-
nicipales de 1888 ä 69, para que
por los cuentada.ntes responsables
sean contestados en el término de
quince dias.

Prevenir al Alcalde de • Pozo-
banco quo usando de los medios
coercitivos que las leyes le con-
ceden, obligue al depositario que
fue de aquellos fondos municipa-
les hasta Setiembre de 1868 é fir-
mar un libramiento de 1.719,316
escudos que tiene percibidos se-
gun constan de la liquidacion prac-
ticada con el depositario aetual.

Aprobar las cuentas generales
de la provincia correspondientes
al año 1868 ä. 69, y remitir los ori-
ginales al Tribunal de cuentas del
Reino, y su copia con la cuenta
del presupuesto al Ministerio de la
Gobernacion tan luego como sean
subsanados los pequeños defectos
que en ellas se notan. Exigir do
la seccion d Fomento los certifica-
dos relativos ä los expedientes de
expropiaciones de la carretera pro-
vincial de Córdoba .; Trasierre; y
apremiar ä. los administradores de
las hijuelas de Priego ä Hinojosa
para que en el término de quince
dias remitan las cuentas de su ad-
min istracion

Poner en conocimiento del Ex-
celentísimo Sr. Gobernador la de-
mora del Ayuntamiento de Agui-
lar en el cumplimiento del acuer-
do de la cornision provincial de 9
de Mayo último, por el que se le
impuso la multa de cien pesetas
en atencion ä su morosidad y
desobediencia en la remision de
las cuentas municipales de 1867
a 68.

Pasar á informe del Sr. Ay-
Iba el espediente sobre a.probacion
de venta de terrenos verificada
por el Ayuntamiento de Almo-
elevar.

Levantar las comisiones de
apremio dirigidas contra los pue-
blos de la provincia por sus atra-
sos en el pago del contingente
provincial, y publicar circular en
el Boletin previniéndoles que sí
para primero del mes-entrante no
han satisfecho sus adeudos,. serán
apremiados nuevamente.

Conceder á D. Celestino Garcia
y Gonzalez, auxiliar ch la secreta-
ria de la Diputacion provincial,
sa.inta y cinco dias de licencia pa-
ra que pueda tomar los barios de
Carratraca.

Aprobar las liquidaciones del
presupuesto adicional refundido en
el ordinario de Villaviciosa res-
pectivo al año de 1868 á 1869,
como asimismo el adicional de 1869
a 70.

Aprobar el espediente de su-
basta dei arrendamiento de la bar-
ca de Almodovar.

Fijar el din. 27 del actual para
la vista pública de la reclamacion
que 1). José Maria Gonzalez hizo
ä nombre del Excmo. Sr. Mar-
qués de Valdetlores contra el re-
partimiento del impuesto personal
verificado por el Ayuntamiento de
G uadaleázar.

['revenir al Alcalde de Carca-
buey que tan luego como los Iba-
dos municipales de aquella villa
lo permitan, abone ä D. José Ma-
fia Palomeque la cantidad de dos
mil novecientos noventa y nueve
reales cincuenta y cuatro cénti-

mos que se le adeudan del tiempo
en que fue, nepositario del Pósito

de la misma.

Prevenir al Ayuntamiento de
i Castro del Rio, quo con arreglo ä
l la Ley de 23 de Febrero y 20 dei
1 Abril del año anterior, esta facul-

tado para la imposieion de arbi-
trios, previos los trámites que pre-
fija ei articule 20 de la expresada
Ley de 23 de Febrero, si bien pera
la imposicion del impuesto de con-
sumos deberá atemperarse ä lo dis-
puesto en las citadas Leyes y cir-
culares de 8 de Junio de 1870 y i 6
de Enero de 1871.

Pagar con cargo al capitulo de
imprevistos del presupuesto ante-
rior la cantidad de 750 pesetas que
dejaron de consignarse en el pre-
supuesto adicional como retribu-
cion del Ugier D. Raimundo Fer -
nandez.

Pasar á informe del Sr. Suarez
Varela la contestacion del Ayun-
tamiento de la capital respecto al
recordatorio que se le dirigió á fin
de que en un término breve rindie-
ra la cuentas municipales del año
1867 š68.

Aplazar para el tiempo oportu-
no la reclamacion que D. Antonio
Blanco tiene hecha acerca de la di-
vision de distritos electorales veri-
ficada por el Ayuntamiento de Dos
Torres.

Autorizar al Ayuntamiento de

1

 Luque para que pueda solicitar del
Gobierno Supremo la enagenacion
de fas inscripciones intransferibles
que posee, con objeto de atender al

' pago de las obligacieneS pendien-
tes con la empresa para el abaste-
cimiento de aguas la Producto-
ra; remitiéndose el expediente al
Excmo. Sr. Gobernador, á fin de
que se sirva emitir el inferme que
crea mas acertado.

Conceder á los cuentadantes
responsables a las municipales de
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»Art. 40. Dentro del plazo 'de
dos meses co que haya sido entre-
gada la relacion de deudores de
la cont:dbucion territorial, á quie-
nes no se les hubiese encontrado
efectos ni frutos de ninguna espe-
cie que embargar, e i Ayuatarnien -
to, asociado de un nenicro igual
de mayores contribuyentes, dsci

-dirá sí han de considerar-)e deil-
rtitivamenta-3 estos. debites como
partidas fallidas, 6 ha de proceder-
se a. la venta de bienes inmuebles,
recayendo otro acuerdo igual, y
dentro del mismo plazo do dos me-
ses, cuando el ejecutor entregue
el ex eediente de los demás deudo-
res, contra los cuales hubiera esta-
do procediendo Tanto las diligen-
cias oi iginales acordando la decht-
racion de partidas fallidas, como la
relacion de deudores contra los cua-
les ha de procederse á la venta de
bienes inmuebles, se devolverán al
ejecutor acompañadas, para estos
ültimds, de un certificado expedido
por el Secretario del Ayuntamien-
to, en que conste la situacion, ca-
bida y linderos de las fincas, y el
producto liquido imponible con que
figure cada una en el amillara-
miento. Cuando se trate de deu-
dores de la contribuciou indus-
trial, el Alcalde, el Secretario del
Ayuntamiento y otros dos indas-
trieles de la poblacion, expresara'
por diligencia:

»1." Si el deudor tiene bienes
inmuebles contra los cuales puedo
repetirse, aaonspañando igual cer-
tificacion que la dispuesta en el
párrafo antericr para los deudo-
res de la contribdciou

2° Cuándo cesó en su indus-
tria, 6 si se hallaba toia vía ejer-
ciéndola.

»3.' En casnafirmativo, haber
quedado ya privado de su ejercicio,
en conformidad á lo que previene
el art. 119 del reglamento de 20 de
Marzo de 1370. Si los Ayunta mien-i mi uistracion en su vista, y segun

	

la época en que se haya hecho el 	 tjs 
y Alcaldes no devolviesen al

3 ejecutor dentro del indicado pta.-; embargo, señalará el plazo impro-

	

# resabie en que deberán darse por 	 zo 	 dos meses la relacion de los
deudores que deban considerarseI terminados los expedientes res-

	

pectivos. Ei ejecutor continuará 	
nonio, fallidos, y la de aquellos con-
tra los cuales hubiera que proce-entre tanto los procedimientos de

segundo grado de apremio contra ri der al tercer grado de apremio, la

dichos deudores hasta dar por ter-
! minado el expediente; y si con la
t venta de bienes muebles y con la

de los frutos, cuando fuesen seco-
lectaclos, no hubiese bastado para
completar el pago de la cuota y de
las dietas devengadas, entregará
ya terminado el expediente á
propia autoridad, para la -declara-

). cion de fallidos 6 señalamiento de
inmuebles; pero siempre sin exce-

1 derse, bajo ¡la responsabilidad de
la recaudacion, de los plazos res-
pectivarnente marcados por la Ad-
rninistracion al efecto. Así la en-
trega de relaciones como la de ex-
pedientes, se hará siempre median-
te recibo.

Santaella de 1804 ä. 65, 65 ä 66,
66 ä 67, 67 á 68 y 68 ä 69, el in' -
prorogable plazo de quince dias pa-
ra su forinacion y remision, aper-
cibiéndoles de que transcurrido
aquel sin verificarlo, se dirigirán
comisionados plantones á su costa.

Pasar al Excmo. Sr. Goberna-
dor la copia del acuerdo del Ayun-
tamiento de Villanueva del Duque
y las comunicaciones que han me-
diado con el - de Hinojosa sobre la
designacion de término municipal
de dicha villa.

Con lo que terminó la sesion de
este dia.—Ballesteros.

Núm. 5-18,

Administracion Econó-
mica de la provincia

de C6rdoba«

La Direccion general de con-
tribuciones, con fecha treinta y uno
de Agosto último participa ä esta
A.dministeacion la siguiente

Circular.
Por el Ministerio de Hacienda

se dice con fecha de hoy á esta
Direccio o general lo siguiente:

«Excmo. Sr.- : --El Rey (q. D. g.)
con fecha 25 del corrieute. se ha
servido dictar-el Decreto que sigue:

«En vista de -lo que Me ha pro-
puesto el Ministro dé Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y la majoria del de Estado,

«Vengo en disponeraque los ar-
ticules 22, 27, 31, 34, :35, 29, 40,
41, 43, 72 y 88 de la instruecien
de 3 de Diciembre de 1869, relati-
va al mcdo de preceder para ha-
cer efectivos los débitos ä favor de
Ja Hacienda, queden, modificados
en la forma siguiente:

»Art. 22. Cuando el Comisio-
nado ejecutor no encuentre indi-
viduo alguno de ia familia ó ser-
vicio del contribuyente, volverá
segunda vez en el mismo dia, ä la
hora en que aquella se halle ordi-
nariatnente en su casa, y si tam-
poco encontrase persona alguna
hábil, tornará por testigos del he-
cho á dos -vecinos, extendiendo la
correspondiente diligencia, y se
considerará Corno entregada la pa- .
neleta. sSi los veci: os se negasen
á servir de testigos, el Comisiona-
do ejecutor remitirá la papeleta al
Alcalde - dei pueblo, haciéndolo
constar por diligencia, y en su vir-
tud pcdrá continuar los procedi-
mientos. Las papeletas de cenusi-
nacion que correspondan ä contri -
buyentes, que labrando 6 explo-
tando las fincas por ;sí residan en
otro distrito municipal, ó hacen-
dados forasteros que no tengan en
el distrito eu que radiquen las fin-
cas arrendatario, colono, inquili-
no 6 a poderado con quien puedan
eetenderse las diligencias de co-
branza, á tenor del articulo 10, se
entregarán por el ejecutor al Al-

calde del pnielilo 'en Tse figuren
como contribuyentes, quien las
dirigirá de Oficio á la misma Au-
toridad de aquel en que so hallen
avecindados Estas papeletas las
presentará el ejecutor eón relación.
duplicada al Alcalde, devolvién-
dole un ejemplar con el recibí opor-
tuno. En este caso se entenderá
ampliado hasta seis dias el tér-
mino de tres á que se refiere el ar-
tículo 23.

Art. 27. Concedida por el Juez
municipal la autorizacion expre-
sada en el art. 23, comenzara el
apremio de segundo grado, 6 sea
el de ejecucion con venta de bie-
nes muebles y semovientes del deu-
dor, ein excluir los ganados, cal-
dos, cereales s demás productos
agrícolas, ni las rentas 6 alqui-
leres.

»Art. 31. El ejecutor hará, en
su caso, inventario y embargo de
los efectos á presencia do dos tes-
tigos. Cuando no se encuentren
vecinos que pueden ser testigos, 6
los requeridos para serio se opusie-
ren, el ejecutor lo hará constar por
diligencia con expresion de sus
nombres, bastando en este caso la
presencia del alguacil 6 de cual-
quiera otro auxiliar. En el acto
requerirá al deudor para que nom-
bre un depositario que se encar-
gue de la custodia y conservacion
de aquellos. Si el deudor no nom-
bra depositario, 6 el nombrado no
ofrece garantía suficiente, el eje-
cutor nombrará otro que desde
luego se encargue de los efectos
embargados. Cuando sean varios
los contribuyentos ejecutados, el
Juez municipal nombrará, á pro-
puesta del ejecutor, un depositario
que se encareue de los efectos de
todos ellos.

»Art. 34. La tasacion de los
efectos se hará inmediatamente
Por un perito nombrado e or el eje-
cutor, y otro que designará el
deudor, nombrando un tercero el
Juez municipal en el caso de dis-
cordia entre aquellos, y la venta se
hará en pública subasta dentro de
los tres dias siguientes al del em-
bargo, en el sitio y hora que el
Juez municipal haya señalado con
anticipacion por medio de anun-
cio público 6 pregon, y notifican-
do antes la nroviclenoia al deudor.
Ei mismo Juez ó quien deba sus-
tituirle, presidirá el acto de la su-
basta. Si el deudor renunciase 6 se
opusiera al nombramiento de pe-
rito por su parte, ei Juez munici-
pal lo nombrará de oficio, y en ca-:
so de discordia nombrará asimismo
otro (I nc la dirima.

»Art. 35. Sera postura admi-
sible la que cubra las dos terceras
partes de la tasacion; y si aquella
no se presentase en el termino de
dos horas despues de abierto el
remate, se admitirá la que cubra
el importe del débito y costas del
apremio, sea cualquiera el valor

da tasaeiori. 1n el Caso de - no
verificarse la venta el Juez podrá
disponer que el todo 6 parte de los
efectos so trasladen á otro pueblo
donde aquella sea illäS expedita. Si

I solicitando el ejecutor esta trasla-i 	 .
cien, se negase á ello el Juez mis
nicipal, deberá el primero recurrir
á la Administracion económica po-

i niendo en su conocimiento esta ne-
gativa. Si la Administracion, esti-
mando conveniente la traelacion,
se lo comunicase así, no podrá ya
entónces negarse el Juez munici-
pal á decretarla, so pena de in-
currir en responsabilidad exigi-
ble en la forma prevenida en el ar-
ticulo 25.

>Art. 39. Se considerarán ter-
; minados los procedimientos del se-
! gundo grado de apremio, con la

Adtraurstraeion económica expedi-
rá contra los primeros un Comisio-
nado planton con la dieta de 16 rea-
les diarios, el cual permanecerá
en el pueblo hasta tanto que lo ve-
rifiquen.

»Art. 41. La recaudacion de
contribuciones presentará en la
Administracion económica, dentro
del tercer mes de cada trinaestre,
un duplicado de la relacion de
deudores que haya pasado al Juez
municipal de cada pueblo, solici-
tando la autorizacion para el pro-

cedimiento del segundo grado do
apremio, en la cual se estainpar
por dicho Juez la conformidad del
mandamiento que ha recaido en
ella. Esta relacion no dispensa a la

I
venta de bienes muebles y demás
efectos semovientes, y con la de
los frutos e rabargados, tan pronto
tomo se haya verificado su reco-
leccion, así como con la retencion
de alquileres, hasta realizar en to-i
dos casos el importe de la cuota
del deudor y el de las dietas de
apremio. Si resultasen uno 6 mas
deudores á quienes no se les hubie-
se encontrado efectes ni frutos de

n ninguna especie que embargar, se
sacará. desde luego una relacion de

j todos ellos extendida por el eje-
cutor, y autorizada con el V.° B.°
del Juez municipal, la cual se en-
tregará á la Autoridad que' hubie-
seexpedido el despacho de apre-
mio, bien para la declaracion de
partidas fallidas de cada uno do
ellos, si procediese, 6 bien para que
designe los bienes inmuebles de la

I propiedad del deudor contra los
I cuales se ha de proceder al tercer

grado. Igualmente se remitirá á la
1 misma Autoridad otra relacion

análoga de los deudores á quienes
se hubiese embargado frutos 6 ren-

1 	 pendientes, expresando la na-
turaleza de estos bienes; la Ad-
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Recaudacion de dar •poi terniina• 	 prévia ya dicha adjudicaeion, -pro.
dos 103 expedientes en los plazos 	 ceda de nuevo ä su enajenacion,
que procedan, segun las disposi- 	 debiendo manees abonarle la que
ciones vigentes en cada ramo, 6 resulte entre el impor t e de dicho al-
en los que la Adrainistracion haya ; canee y las dietas deveagadas-en el
seffialado cuando hubiese frutos ó I expediente de ejecucion, yeel valor
rentas pendientes embargados. La if que hubieran tenido las flacas ed-
Ad ia mistracion económica - podrá, j adieadas.
fiscalizar loa aenis de la recauda -
clon para averiguar el estado en t

1que se encuentrau en todas épo-
cas las diligencias del apremio, con

4 el fin de obligar a la última, á que
Ingrese en las Cajas del Tesoro las
cuotas y recargos del mismo, en 3
conformidad á o dispuesto en el
art. 50,

» Art. 4:3. El ejocutor, refi-
riéndose al preducto líquido itn-
poaible con que figure cada finca
en el a millaramiento, procederá ä 1
la ca pitalizacion de todas ellas. La i
capi talizacion se hará por el II-
quid° imponible correspondiente á
la propi, dad, cuando la finca es-
tuviese arrendada, y por las dos
terceras partes del líquido impo-
nible total, cuando por explotar-
la su dueño, resultasen englobadas
las utilidades de la propiedad y de
l a celonia.. El tipo de la capitalie
zacion se rá el 3 por 100 en las fiu-
cas rústicas, y el. 4 por 100- en las,
Urbanas. Jes :preciadas que sean i
en esta l'orina, las anuneiara por
el -plazo de 20 dias para su vea ta, I
en el p ueblo doude radiquen y en
Ios dos mas in mediatos, ad tnitien - 1
do posturas por las dos terceras
partes del valor de su capitaliza- 

1
Clon. Si en la primera .subasta no
se hubiesen pre sentado licitadorea,
abrirá una segunda en la misma
forma y dentro del plazo de seis
días, si rviendo de base para ellas I
l a de las des terceras partes del
valer de la primara, y- admitiendo
P os turas por otras dos terceras
Partes. Si tampoco por estas dös
últ imas terceras partes se presen-
tasen licitadores, se admitirá la '1
postura que cubra el importe del
déllite y costas del apremio, sea
cualquiera el valor en que resulten
capitalizadas las finCas; y fi nal-tente, si äun en este último caso
no hubiere licitador, se adjudicará
la finca ä la Hacienda por el im

1- efectos correspondientes.»

Lo que trascribo á V. S. para
su cumplimiento. Dios guarde á
V. S. muchos años.

Madrid 31 de Agosto de 1871.
— P. S.—Matias Torres.

Lo que he dispuesto se iuserte
• en el «Boletín oficial» de esta pro-

vincia para conocimiento de las

Art. 88. Si el débito que hu-
biese de perseguirse no interesara
á la Hacienda pública, sino al re -
candador ú funcionario subrogado
en los derechos de aquella, la cer-
tificacion de que trata el art. sid)
se expedira bajo la responsabili-
dad dei recaudador 6 funcionario
ä quien interese, no entendiéndo-
se ea este caso el V.° B.° de la Au-
toridad económica de quien depen -
da, sino como legalizacion de la
firma que autoriza el certificado. La I
subrogacion de derechos ä que es-
te artículo se refiere, se entenderá
tan sólo en cuanto al modo de pro-
ceder. Las cuestiones sobre inter- t
pretacion de los contratos, sobre
propiedad 6 posesion de los bienes
afectos pur cualquier título á la
responsabi idad qee se persiga, y ;
sobre vicios de nulidad, deberän
ventilarse ante los Tribunales or-
dinarios, con arreglo al derecho
comun, suspendiendo la Adminis-
traciou su auxilio al subrogado, en
el momento en que los Tribuna-
L e lo determinen. El procedimien-
to administrativo que interese ä un
subrogado en los derechos de la
Hacienda, terminará en todo caso
con la adjudicacion de ruina, sin
que para el abono de diferencias
entre el valor de la adjuoieadee y
el del débito, y demas consecuen-
cias de la adjudicacion, pueda in-
vocarse el art. 72 de esta instruc
Clon, ni otras prescripciones que
las del derecho cotnun. Solamente
si las fincas adjudicadas no cu-
briesen el débiio total, podrá am-
pliarse l. ejecucion y continuarse
por la via administrativa, hasta
la realizacion total del descu-
bierto.

» Dado en Palacio ä veinticineö
bde A costo de mil ochocientos Fe-,

Itenta y uno.

»De órden de S. M. lo traslado
; a V. E. para su conocimiento yorte del débito y costas, quedandor

Obligada !a Hacienda á abonar á
Quien coree,spo.nda el importe de

coatas, sin ulteriores obliga-
cione.s.
a Arte 72. Si Oil esta nueva su-
'asta no h ubiese postor que dé por
la s U nces las dos terceras partes de
le suma en que hubiesen sido re-tasadas, se a djudicarán dichas fin-
ca2 en pago í la Hacienda pública
131' 1' las mismas dos terceras partesde la retasa, no teniendo derecho
el deudor, caso de que dichas dos
terceras partes representen mas
v 'llor que el importe del débito 6del alcance, ä reclamar de la Ha-
cienda cantidad alguna por la di-
ferencia , hasta tanto que la última

•
, Autoridades, Recaudadores y con-
• tribuyentes á quienes se refiere.

Córdoba once de Setiembre de
mil ochocientos setenta y uno.—
El Jefe económico, Fernaudo da
Lora.

;

Direecion general de los Registros
civil y de la propiedad y del Nota,

nado.
Cireala;..

limo Sr.: Ha llamado la aten-
cion de este centro directivo la
frecuencia con sitie se repiten los
casos de faltas ü omisiones en los .
Registros de la propiedad especial-
mente en la parte relativa ä las
solemnidades exteriores con que la
ley ha querido revestir los libros
que se llevan en aquellos. Las vi-
sitas extraordinarias que se giran
cuando ocurre vacante del Regis -

1

 tro han dado ocasion para notar
que es frecuente el que no conste

i haberse observado con la forman-
dad debida lo dispuesto en los ar-
tículos 159 y siguientes del regla-
mento general referentes á la obli-

, gacion de- los Registradores de te -
1 ner los libros foliados y rubricados,
1 consignando en la primera hoja
I extendida cen toda claridad la di
1 ligencia que prescribe el art. 16
1 del indicado reglamento. Obsérva
t se tarn bien que la firma del Regis
t trador, garantía importante par
1i comprobar la autenticidad de lo
1 asientes que comprenden los indi
I culos libros, falta en muchos dl
i ellos eo encontrándose tampoco I
1 rúbrica qu' e segun lo terminante

1 
mente prevenido no debe suprimir
8e, así como la diligencia del cier
re del libro diario.

Encuéntranss igualmente en
miendas y raspaduras practicada
con notable descuido, respecto d
las cuales y de los huecos y en
trerenglonaduras que á veces s
hallan en los diferentes- asientos
no suele hacerse menciou en la
visitas ordinarias que se practical
en las épocas marcadas por la ley

Tales defectos que manifiestan
desde luego negligencia por part
de los Registradores y escaso celo
por la de los delegades, no deben
dejarse correr desapercibidos, pues
to que pueden afectar de un modo
notable á los derechos de los par
ticulares y á la autenticidad de los
libros del Registro.

Apreciados, sin embargo, de di-
verso modo por los Presidentes de
las Audiencias, y no hallándose
prevenido en las disposiciones de
la ley y reglamento el modo de
subsanarlas, se hace indispensable

Por la Direccion general de los
registros civil y de la propiedad y
del 	 sudado, se ha dirigida, al

j Iltwo. Sr. Presidente de esta An-
! diencia, con fecha 29 de Agos-

to último, la órden circular si
g u len te:

Audiencia de Sevilia.—Se.-
cre taria.

Ministerio de Gracia y
Justicia.

viim. 513.

2
tar 	 V. 1. la coveniencia de que
haga en tender á los Registradores

a
-

- de ese terriiorio y á los delegados
que practican las visitas ordinarias
en los Registros de la propiedad
que deben curn plirse estrictamente,

e
las dispoeiciones de la ley y regla -a
mento que ordenan la forma en

•
que han de llevarse les libros del
Registro, excitando su Celo para
-que cuiden de evitar las fa:tas y
omisiones mencionadas, recordán-

s 	
cleles la responsabilidad en que ist-

- curren y ordenándolea que en el caso
e

de notar en alguu Registro cual-
-

quiera de las faltas expresadas an-
O teriormeute, den inmediato aviso
' á esa Presidencia, la cual dispon-

drá lo que considere conveniente,
ateniéndose para ello á las siguien-

• tes1 1.''' En el caso de existir uno o
O más libros que carezcan de los re-

quisitos prevesdelos en los artículos
159 y 162 del reglamento, y des-

• pues de hacerse constar en la opor-
tuna visita extraordinaria qae or-

- • denará V. I, se gire tan pronto
comoo ytre eigloesenooteiciaasdell.ahiteacs y hecho el

siones referidas, se p rocederá á
8 u bsar, ar tales defectos del modo
que se determina en la regia de
esta circular.

2." Cuando faltasen la firma 6
rúbrica del Registrador, estuviese

adoptar una medida que al proa aa--
tiempo que . sirva para corregir 6
subsanar los indicados vicios, evi-
te .en lo posiWeel que se cometan
nuevamente, y uniforme la juris-
prudencia sobre este punto,. esta-

. bleciendo reglas fijas, coa arreglo
ä 	 anales reSTIVOISO los
diversos casos que °out-rail. A este
fin, y teniendo en cueata. que los
defectos y omisiones reseñados so
refieren únicamente ä la parte ex -
tema, 6 solemnidades que deben
observarse en modo de llevar los
libros, y que por lo tanto uo son
de igual índole que los relativos á
errores y ä equivocaciones mate-
riales 6 de concepto, cometidas
en los asientos de las inscripciones,
anotaciones y notas marginales,
enmiendas y raspaduras de aque-
llos, respecto de los que se halla
establecido el modo de subsanar-
los en el art. 254- y siguientes, tí-
tulo 7.° de la ley, y en el 195 y
posteriores, título 7.' del regla-
mento:

Considerando que las faltas y
omisiones referentes á las solein-
aidades de los libros pueden apre-
ciarse y conocerse con facilidad,
puesto que basta examinar la for-
ma con que se llevan, y que una
vez conocidas, es sumamente sen-
cilio el procedimiento que debe
emplearse para hacer que consto la
identidad del libro libros de que
se trata; esta Direccion general,
de acuerdo con lo determinado en
casos análogos, y para uniformar
la jurisprudencia sobre tan impor-
tanto punto, ha resuelto manifes-
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ineempleta la diligencia de la pri-.-
mera' päesina, existiesen huecos
entre los diversos asientos de un
libro que reune los requisitos ex-
presados, .6 se notasen equivoca-
ciones que no afecten al concepto
ni la claridad de los asientos, y que
no se hallen comprendidos en las
disposiciones del art. 9.° de la ley
y reglamento podrá Y. I. facultar
al Registrador, si fuese distinto
del encargado del registro en la
época en que se cometieson las ;fal-
tas, para que autorice con su fir-
ma dichos asientos en el caso de.
que .acepte la responsabilidad que
por &los pudiera corresponder al
funcionario que los extendió.

3. « Si aceptase esta responsa-
bilidad, se procederá ä confrontar
los asientos de que se trata con los
talones de los mismos existentes
en esa Presidencia, !os cuales se

remitirán y devolverán por perso-
na de confianza, y si costa del Re-
gistrador negligente 6 de sus he-
rederos al registro respectivo, ha-
ciendo constar en el acta de la'

visita, en que se practique esta di-
ligencia, el resultado que ofrezca,
la cual con el correspondiente in-
forme del delegado deber remitir -
se ä V. 1. para que en su vista, y

dando cuenta ä esta Superioridad,
proceda á lo que corresponda, dis-
poniendo que se subsanen por el
Registrador tales defectos.

En el caso en que no aceptase la
responsabilidad indicada, se recti-
ficarän los asientes con arreglo á
lo prevenido en el título 7.° de la
ley y reglamento, teniendo en su
caso presente lo determinado en el
art. 256 de la ley.

¿I.' Practicadas las diligencias
expresadas en las reglas anteriores
dará V. I. cuenta á este centro di-
rectivo del resultado que hubieren
ofrecido, con nota expresiva de los
Registradores que hayan cometido
las aludidas faltas y de los delega-
dos que no han fijado su atencion
en ellas al practicar la visita de los

. registros.
Ultiinamente deberá prevenirse

á los funcionarios referidos la nece-
sidad de que en lo sucesivo no se
reproduzcan falta d abusos seme-
jantes, aevirtiée dotes que se : pon-
drá en sus expedientes, y en
caso la correspondiente . nota, sin
perjuicio de las responsabilidades
de otro género en que pudieran in
eurrir.

Lo que comunico á V. I. para
su conocimiento, el de los funcio-
narios mencionados y efectos que
correspondan.

Lios guarde á V. I. muchos
años. Madrid 29de Agosto de 1871.
— Et Director general, Alvaro Gil
Sanz.— Sr. Presidente de la Au-
diencia de.. ...

«En su virtud el espresado
Sr. Presidente ha acorda-

do se inserten las anteriores pro..

venciones en los «Boletines oficia-

loso de las provincial de este dis-
trito, ä fin de que llegando co-
nocimiento de todos los jueces de
primera instancia del mismo se les
preste el mas exacto cumplimiento
en su caso y lugar, instroyende
su vez de ellas á los Registraslo-
res de la Propiedad respectives. pa-
ra que cuiden de no incurrir en
los defectos observados por la su -
perioridad.

De su órden lo comunico ä.
V. S. S. 1.1  los fines espresados.

Dios guarde á V. S. S. inueshos
años.

Sevilla 1. 0 de Setiembre de
1871. — Antonio Freyre.

Sres. Jueces de primera instan-
tancia del distrito de esta Au-
diencia.

J111111)0S-.—
RECTIFICACION.

Habiéndose Cometido algunas
equivocaciones -al publicar en el
«Boletin» núm. 61 del viernes 8
del corriente la sentencia dictada
en autos seguidos por ei Sr. Pon
José de Illescas y Cárdenas contra
la Excma. ,ra. Condesa de Casa-
Brunet, se procede á su rectifica..
eion en la forma siguiente:

En la plana 3. « de dicho «I3o-
letin,» columna 2. « , línea 68, dice:
«Considerando que en otra par-
te,» y debe decir: «Considerando
por otra parte.»

En la misma plana, columna
3.', línea 30, dice: «se espresa
justificada en autos,» y debe de-
cir: « no aparece justificada en
autos.»

En dicha columna 3. a , linea
76, dice: «D. Manuel Rochel,» y
debe decir: «D. Manuel Roche.»

En la columna 4. a, línea 32,
donde dice: «contra bienes,» debe
decir: «contra los bienes.»

Núm. 547.
Juzgado de primera ins-

tancia de Rute.
Don Adeoda.te Altainirane y Ga-

miz, Juez de primera instancia
de esta vida de Rute y su par-
tido.
Por virtud del presente cito,

llamo y emplazo por última vez
ä Manuel Espejo, Manuel Marti•
nez el Platero, Enrique Rios, An-
tonio Gordillo, (a) Cacarache, Ma-
nuel Chisca Paecual, (a) Cascabel,
y Antonio Postigo, (a) el Guardia
Mellado, para que en el término
de nueve dias, Contados desde la
insereion de este edicto en el «Bo-
letin oficial» de la provincia, com-
parezcan en este Juzgado á totsiar
traslado y defenderse de los cargos
que les resultan en la causa que
contra los mismos estoy siguiendo
sobro t secuestro de Lon José Orella-
na, vecino de Palenciaria; aperci-
bidos que de no hacerlo continua
rä el proceso en su ausencia y re.
l'sldia y les parai á el perjuicio que
hubiere lugar.

Dado en la villa de bite á
nueve de Setiembre de mil ocho-
cientos setenta y uno.— A. Alta-
mirano Gamiz.-Por mandado de
S. S., Emilio Lopez Gonzalez,

NUNCWS.

A.dministraciori de la casa
y estados del Excmo. Sr.

duque de Sessa.

Habiendo resuelto la direccion
de la espresada casa la redeucion
de todos los censos que tiene á su
favor, al tipo del 55 por 100, se
pone en conocimiente de todos los
interesados, para que teniendo pre-
sente el señalado beneficio que por
esta concesion se otorga puedan
dirigir sus reclamaciones ante la
administracion de S. - E, en esta ciu-
dad, dentro del plazo de 30 dias á
contar desde la fecha.

Cabra 31 de Agosto d e 4871.

Interesante.

El licenciado en medicina y ci-
rujia D. Pablo de P. Migues, espe-
cialista en oftalmeotría (enferme-
dades de ojos) ofrece su gabinete
de estudio práctico en referida es-
pecialidad, y para todas las enfer-
medades y operaciones en gene-
ral. Dicho gabinete queda defini-
tivamente establecido en casa de
su propiedad, calle de Morería nú-
mero 6, por haberse enlazado «di-
cho médico» con una de las fami-
lias mas respetables de esta. 4-1

Venta.
En la Seccion de Fomento, es -

tablecida en el Gobierno Civil de
esta • provincia, se hallan de venta
cuadernos del Nomenclator que
comprende los pueblos, villas, al-
deas, casorios etc, de la provincia
Je Córdoba, además de otras no-
ticias del mayor interés y curiosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, pape)e-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
'los nuevos modelosde
a 'Ininistracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-

DOBA.

MATRICULA DE SUB,-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-

marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

A 1.40S SCt T: tx RiOS
de Ayuntamien

Declaraciones de p ro-
duetos y rentas para e,a
su vista formar los re-
partimientos Inunicipa-
les. Se hallan de venta
enl a imprenta y litogra-
fiadel Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados 13.

ee-Cce.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, envis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1z371. Se hallan
de venta en la imprenta Y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 Y
S. Fernando 34.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargarenw;

municipales y de Mi-
tos. 1$e hallan de venta
en el despacho (19 este
periódico.

Aranceles para los Juzi

e<vados municipales,

De 19 de Ju!io de este año,
que empiezan si .. regir desde el 1d de
Agosto. Se venden desde el dia
la librería del Diario de Córdoba,
calle de San Fer: ando número 34.

•

BENEFICENCIA,
•nn••n•n.

Uresupuestos,
daciones, cuentas me
sues, al trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefr
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.

.......rzuzrzre.ammeragescesiceliv2fa

Imprenta del DIARIO DE cortooliA
San Fernando 34.

1
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